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Prólogo

En la República Argentina, el Ministerio Público de la Defensa nació con un man-
dato constitucional claro: garantizar, en condiciones de igualdad, el acceso a la justicia. 
Es la institución llamada a asegurar que el derecho de defensa –y, consecuentemente, 
el debido proceso– sea un derecho efectivo para todas las personas; especialmente, 
para quienes atraviesan situaciones de mayor vulnerabilidad. Con el tiempo, esa fun-
ción trascendió el plano estrictamente procesal y se consolidó como una herramienta 
de ampliación de derechos sustantivos y de fortalecimiento democrático.

La reforma constitucional de 1994 representó un punto de inflexión. Con la 
incorporación del artículo 120, el Ministerio Público fue reconocido como ór-
gano extrapoder y se le otorgó independencia funcional y autarquía financiera, 
asegurando así su autonomía frente a los demás poderes del Estado. Dentro de 
ese diseño, el constituyente dispuso que el Ministerio Público de la Defensa se 
organizara con un mandato propio, diferenciado del Ministerio Público Fiscal, 
orientado a garantizar el derecho de defensa y el acceso a la justicia. La decisión 
implicó reconocer que sin una defensa pública independiente no había posibili-
dad de equilibrar el sistema de justicia, de resguardar los derechos de las personas 
frente al poder punitivo ni de hacer efectivo el principio de igualdad ante la ley.

La sanción de la ley 27.149, en 2015, configuró un paso más y consolidó, en 
un marco legal específico, la autonomía de la Defensa Pública. Hasta entonces, la 
organización del Ministerio Público se regía por la ley 24.946, de 1998, que regula-
ba de manera conjunta al Ministerio Público Fiscal y al de la Defensa. El esquema 
normativo vigente refuerza la independencia de la defensa pública y reconoce una 
estructura organizacional que, a través de programas y comisiones, ha expandido la 
presencia del organismo en todo el territorio y ha permitido construir vínculos con 
otros actores internacionales, configurándose como un protagonista indispensable 
en la construcción de una justicia más democrática y cercana a las personas.

Como recuerda Fernanda López Puleio, la autonomía no es un rasgo meramente 
formal: es la condición indispensable para que la defensa pública pueda garantizar 
la igualdad de armas en el proceso penal y desplegar estrategias jurídicas eficaces 
frente a la acusación. Sin esa autonomía, la defensa carecería de herramientas para 
producir prueba propia, sostener controversias científicas de calidad o litigar en pa-
ridad con el Ministerio Público Fiscal. Su planteo ilumina el núcleo del aniversario 
que celebramos: la ley 27.149 aseguró, no solo una estructura orgánica, sino el espa-
cio institucional que hace posible el ejercicio real del derecho de defensa.

Desde un plano constitucional, varios autores destacan los cimientos de este pro-
ceso. Santiago Roca se detiene en el modo en que se ha estructurado el Ministerio 
Público de la Defensa, con una mirada constitucional y federal. Ariel Alice, a su vez, 
reflexiona sobre la necesidad de repensar la igualdad y la no discriminación, a la luz 
de los cambios de paradigmas jurídicos y sociales, subrayando el papel de la Defensa 
Pública como pieza clave para garantizar derechos y fortalecer el sistema democrático. 
En la misma clave, Javier Lancestremere y Rodolfo Martínez estudian la transición 
del criterio de “pobreza” al de “vulnerabilidad” como llave de acceso a la defensa, am-
pliando el alcance de la protección institucional. Por su parte, Carlos Bado examina 
el sistema de concursos como un mecanismo destinado a asegurar igualdad, trans-



parencia y democracia en la designación de defensores. En este entramado, tal como 
explica Julieta Di Corleto, la formación, perfeccionamiento y actualización de los inte-
grantes de la defensa pública han sido fundamentales para construir la identidad de la 
institución en torno al compromiso con la defensa de los derechos humanos. 

En el terreno de la gestión institucional y la práctica cotidiana, diversos artículos 
muestran, asimismo, la expansión de las funciones de la defensa pública. Gustavo Iglesias 
y María Cecilia Ponce presentan el rol de los Programas y Comisiones de la Defensoría 
General de la Nación como instancias de especialización e interdisciplina que amplían 
el acceso a la justicia de grupos vulnerables, resaltando su aporte en litigios estratégicos, 
en la articulación interinstitucional y en la consolidación del modelo de defensa pública 
como política democrática esencial. En esta misma línea, Mercedes Crespi analiza los 
litigios en materia de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, donde la 
ausencia de políticas estatales ha convertido a los integrantes del MPD en figuras clave 
para garantizar su vigencia. A su vez, Joaquín Freije, Rosalía Muñoz Genestoux y Ma-
riano Laufer Cabrera ponen el foco en el trabajo de las unidades letradas de defensa de 
personas internadas involuntariamente por motivos de salud mental. 

La creación de nuevas áreas institucionales también es objeto de reflexión. Inés 
Jaureguiberry aborda la conformación de las Defensorías Públicas de Víctimas, surgi-
das de la ley 27.372, que institucionalizaron un servicio esencial para quienes fueron 
víctimas de un delito y no podían afrontar un patrocinio privado. Por otra parte, Alejo 
Amuchástegui examina la organización y la actuación de las unidades de defensa en el 
proceso de implementación del Código Procesal Penal Federal. En relación con esto, 
Vanesa Maero Suparo analiza el papel central de los peritos en el sistema acusatorio y 
subraya la necesidad de fortalecer equipos técnicos propios, en sintonía con la adver-
tencia de López Puleio sobre la igualdad de armas. Por su parte, Mariano Gutiérrez 
describe el desarrollo del Área de Abordaje Territorial y Trabajo Jurídico Comunita-
rio, que proyecta la presencia del MPD en los barrios más vulnerables. 

Finalmente, otros trabajos orientan la mirada hacia la dimensión regional e in-
ternacional. Mariano Fernández Valle y Natalia Luterstein destacan la relevancia 
del MPD en el litigio estratégico internacional, que permitió visibilizar violaciones 
estructurales de derechos humanos ante organismos regionales y universales. A 
ello se suma la contribución de Sebastián Van Den Dooren, quien muestra cómo 
la defensa pública argentina se consolidó como referente regional a través de la 
AIDEF, la REDPO y el BLODEPM. El mismo autor, junto con Rosario Muñoz, 
examina el papel de la defensoría pública interamericana, que proyecta el com-
promiso con la protección de los derechos humanos en el ámbito internacional. 

A diez años de la sanción de la ley 27.149, apreciamos que la autonomía conquis-
tada fue el punto de partida para un proceso de expansión y consolidación institu-
cional sin precedentes. Hoy, el Ministerio Público de la Defensa es un actor impres-
cindible de la democracia argentina, garante del acceso a la justicia, innovador en la 
producción de conocimiento y protagonista en la defensa de los derechos humanos.

Stella Maris Martínez
Defensora General de la Nación
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Implementación del CPPF y respuesta de la defensa 
pública. Algunos desafíos y experiencias de la 
jurisdicción federal de Mendoza

Alejo Amuchástegui 
Abogado (UCA). Especialista en Derecho penal 
(UCA). Doctor en Derecho (UNCuyo). Defen-
sor Público Oficial del interior del país. Coordi-
nador del MPD para la jurisdicción federal de 
Mendoza. Supervisor de la Unidad de Defensa 
Acusatorio de Mendoza. Profesor de grado y de 
postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de Mendoza.

I. Introducción 

El objetivo de este trabajo es ofrecer un 
panorama sobre la respuesta de la defensa 
pública ante la implementación del Código 
Procesal Penal Federal (CPPF) en la jurisdic-
ción federal de Mendoza basado exclusiva-
mente en la práctica. Con ese norte, se verán 
los desafíos y las experiencias que, desde el 5 
de agosto de 2024 a la fecha, supuso la imple-
mentación para las distintas unidades del Mi-
nisterio Público de la Defensa (MPD), espe-
cialmente para aquéllas que gestionan casos 
del nuevo código. Sentada de modo general la 
finalidad del trabajo, se expondrán ahora los 
tópicos a abordar en el trabajo. 

En primer lugar, como consideraciones 
previas se examinarán ciertas características 
que posee la jurisdicción federal de Mendo-
za y que marcan una actuación diferencial 
en comparación con otras jurisdicciones fe-
derales del país (I). Luego, se verán algunos 
aspectos propios de la organización y la es-
tructura de las dependencias de la defensa 
pública para hacer frente a la implementación 
del CPPF (II). Posteriormente, a los fines de 
ilustrar cómo ha sido la gestión de los casos 
que tramitan ante el CPPF y la utilidad de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público de la De-
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fensa1 (LOMPD), se mostrarán algunos ejem-
plos del trabajo de las Unidades de Defensa 
Acusatorio (UDA) de la jurisdicción (III). 
Tras ello, se analizarán cuáles son los obstácu-
los que, tras varios meses de implementación 
del CPPF, quedan aún por resolver y cuáles, a 
pesar de haber sido en mayor medida resuel-
tos, tienen que ser fortalecidos y sostenidos 
en el tiempo (IV). Para terminar, se hará una 
recapitulación de lo dicho junto a una breve 
conclusión (V). 

II. Consideraciones previas sobre la ju-
risdicción federal de Mendoza

La jurisdicción federal de Mendoza2 pre-
senta algunas particularidades que impactan 
directamente en el trabajo diario de la defensa 
pública y en la gestión de los casos que se pre-
sentan ante el nuevo CPPF. La más importante 
de estas particularidades es que todo lo relati-
vo al microtráfico de drogas o narcomenudeo 
(Ley 23.737) se encuentra bajo la órbita de la 
justicia federal3. Este tipo de causas genera la 

1  Ley 27.149. Sancionada el 10 de junio de 2015. Pro-
mulgada el 17 de junio de 2015 y publicada el 18 de ju-
nio de 2015. Texto actualizado con las modificaciones 
del decreto 257/2015 y la Ley 27.372.

2  Integrada por las Unidades de defensa acusatorio de 
Mendoza, San Juan y San Luis; por la Unidad de defensa 
penal remanente de Mendoza; por las Unidades de de-
fensa penal remanente y en materia de ejecución penal 
de San Juan y San Luis; por las Unidades de defensa en 
materia no penal de Mendoza, San Juan y San Luis; por 
el Equipo de defensa en materia de ejecución penal de 
Mendoza; por las Unidades de defensa pública de Villa 
Mercedes y San Rafael y por el Equipo técnico interdis-
ciplinario que tiene su asiento en la ciudad de Mendoza, 
pero que realiza intervenciones en toda la jurisdicción.

3  Si bien el 7 de septiembre de 2022 la provincia de 
San Luis adhirió a la desfederalización con el objetivo 
de empezar a entender en los casos de narcomenudeo 
desde el 1 de enero de 2023, esto nunca se efectivizó. 
En definitiva, la justicia federal de San Luis continúa ac-
tuando en los casos de narcomenudeo.

mayor cantidad de las intervenciones de la de-
fensa pública ante la justicia federal penal. 

Otra característica que es dable remarcar 
es la existencia en la jurisdicción de varios pa-
sos fronterizos terrestres con la República de 
Chile4. Todo esto hace que se registren tam-
bién numerosas causas por infracción a la ley 
aduanera (Ley 22.415) en las que interviene la 
defensa pública. 

Además, en esa línea, puede reseñarse que 
solo en la provincia de Mendoza se encuen-
tran emplazadas varias unidades penitencia-
rias. Efectivamente, el Complejo Penitencia-
rio Federal VI -Luján de Cuyo-, donde todas 
las conductas delictivas allí cometidas son in-
vestigadas por la justicia federal, genera gran 
cantidad de casos para la defensa pública. 
Algo similar ocurre en el ámbito provincial, 
donde existen varios establecimientos peni-
tenciarios5 en los cuales se registran diversas 
infracciones vinculadas con la ley de drogas.  

Estas características de la jurisdicción 
marcan una impronta fuerte en lo que hace 
al trabajo diario de la defensa pública en la 
gestión de los casos del CPPF.  

III. Incertidumbres y desafíos previos a 
la implementación 

Antes del inicio de la implementación del 
CPPF (el 5 de agosto de 2024) surgieron varias 
dudas e interrogantes que generaban incerti-
dumbre y que se traducían en diversos desafíos 
para el MPD. Esto ocurrió tanto en el ámbito 
organizacional como en el plano jurídico. 

Una de las primeras cuestiones que se sus-
citó al fijarse fecha cierta de implementación 

4  El más transitado es el Paso Cristo Redentor, que se 
encuentra en la provincia de Mendoza.

5  Se pueden destacar, especialmente, las penitenciarías 
de Boulogne Sur Mer, San Felipe y Almafuerte I y II, 
donde se encuentran alojadas aproximadamente 3600 
personas privadas de libertad.
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fue la necesidad de modificar las estructuras 
de trabajo de las dependencias de la jurisdic-
ción. Para ello, el camino recorrido desde hace 
años por la jurisdicción federal de Salta-Jujuy 
fue fundamental, porque permitió tener una 
idea de cómo podían intervenir las unidades 
de defensa ante los desafíos que generaba el 
CPPF de manera adecuada y eficiente. Ello, 
por supuesto, más allá de las diferencias exis-
tentes entre esa jurisdicción y la de Mendoza. 

Paralelamente, tal vez la preocupación 
más escuchada de parte de los integrantes 
del MPD tenía que ver con modificaciones 
en los planteles de cada una de las dependen-
cias. Efectivamente, la implementación trajo 
una fuerte reestructuración de las oficinas y 
del trabajo que éstas venían realizando desde 
hacía mucho tiempo. Además, las ansiedades 
propias que conllevaba dejar atrás un ámbito 
conocido al amparo del CPPN provocaban 
tensión e incertidumbre en los planteles de 
las defensorías. Asimismo, si bien la redistri-
bución de los equipos de trabajo en nuevos 
espacios físicos podía, previamente, implicar 
un desafío, finalmente no supuso ningún pro-
blema, toda vez que en la jurisdicción ya se 
contaba con dependencias en condiciones de 
asumir esos cambios6. 

Desde otro punto de vista, surgió la nece-
sidad de estudiar y de analizar en detalle un 
nuevo código de procedimiento, institutos 
novedosos y modificaciones de aquellos que 
ya estaban internalizados para los operadores 
que hasta el 5 de agosto de 2024 actuaban ante 
el CPPN7. A eso había que agregar que, al ser 

6  Cabe agregar que hay nuevos edificios y que se han 
realizado -y se seguirán llevando a cabo- obras de remo-
delación y de acondicionamiento para las dependencias 
del MPD en San Juan, San Luis y en Mendoza. 

7  El amplio catálogo de capacitaciones, charlas y ate-
neos ofrecidos por la Secretaría de Jurisprudencia y Ca-
pacitación de la DGN fue de mucha utilidad para tener 
un panorama previo de lo que iban a ser esos nuevos 
escenarios de litigio.

Mendoza una de las primeras jurisdicciones 
donde se implementaba el CPPF, los criterios 
que se fijaran por parte de los tribunales de la 
jurisdicción podían impactar en otras partes 
del país. Esto requería una consideración es-
pecial acerca de la litigación estratégica a des-
plegar en cada caso o, dicho de otra manera, 
de “litigar la litigación”. 

También parece oportuno recordar, para 
que se entienda el desafío al que había que 
enfrentarse, que el diseño del CPPF excluye 
el expediente papel o digital, ya que cada una 
de las partes tiene su propio legajo de prueba. 
Es más, la causa o expediente deja de existir 
como tal y de “pertenecer” al órgano jurisdic-
cional. Por ejemplo, la costumbre de presentar 
escritos o de ofrecer prueba en el expediente 
se terminó, ya que todo se oraliza ante un juez 
en una audiencia donde rigen los principios 
de desformalización, contradicción, inmedia-
ción y concentración8. 

Por último, aparecía un esquema acusato-
rio adversarial que implicaba un rol mucho 
más protagónico de la defensa pública, que 
exigía “cambiar el chip” a todos los miembros 
del MPD que actuaran en procesos regidos por 
el nuevo CPPF. Ese rol requería la producción 
autónoma de evidencia para incorporar a su 
legajo y un perfil mucho más activo en nume-
rosas situaciones. Aquí también la integración 
de los equipos de trabajo de las UDA pedía un 
perfil de litigantes y de apoyo litigantes que tu-
viera a la proactividad como uno de sus atribu-
tos esenciales. Claro que, en un procedimiento 
donde la oralidad ocupa un lugar fundamen-
tal9 -todas las discusiones se producen en au-

8  Pueden existir algunas excepciones; por ejemplo, un 
pedido de atención médica subida al Lex 100 para que la 
Oficina judicial intervenga o una solicitud de cambio de 
domicilio de alguna persona que se encuentra privada 
de libertad en su domicilio.

9  El art. 2 del CPPF establece los principios del proce-
so acusatorio y refiere que: “Durante todo el proceso se 
deben observar los principios de igualdad entre las par-
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diencias públicas y orales y el contradictorio 
pasa a ser un eje central- las UDA debían estar 
integradas por aquellas personas que tuvieran 
práctica en audiencias orales. 

Presentadas en términos generales las in-
certidumbres y los desafíos generados por la 
implementación, veamos a continuación cuál 
fue la respuesta del MPD. 

IV. Organización de las Unidades de 
Defensa luego de la implementación del 
CPPF

El cambio en la dinámica de trabajo que 
determinó el nuevo CPPF para el Poder Ju-
dicial de la Nación (PJN) y el Ministerio Pú-
blico Fiscal (MPF)10 obviamente provocó la 
modificación de las estructuras del MPD para 
responder a todos los nuevos escenarios de 
litigio en la jurisdicción federal de Mendo-
za. En ese sentido, la Resolución General de 
la Defensoría General de la Nación (DGN) 
727/24 y sus Anexos respectivos establecie-
ron una nueva estructura bajo la forma de un 
“Proyecto piloto de unidades de defensa”. 

Dentro de las modificaciones puede seña-
larse como sumamente positivo que una mis-
ma dependencia intervenga en un caso desde 
el inicio hasta que, eventualmente, pase a la 
etapa de ejecución de la pena11. Principalmen-

tes, oralidad, publicidad, contradicción, concentración, 
inmediación, simplicidad, celeridad y desformalización 
[…]”.

10  Más allá de las adaptaciones que tuvo que realizar el 
MPD en la jurisdicción federal de Mendoza ante la im-
plementación, los cambios más profundos en sus roles 
fueron asumidos por el PJN y el MPF. El MPD, bajo un 
nuevo código y con una actuación mucho más protagó-
nica, siguió haciendo lo que siempre hizo: defender y 
representar los intereses de las personas que requieren 
los servicios de la defensa pública.

11  En el CPPN el funcionamiento era distinto. En 
primer lugar, intervenía una Defensoría de Primera 
Instancia y, eventualmente, de Cámara. Luego, con la 

te para para el justiciable, pero también para la 
gestión de los casos de la defensa pública. Para 
el justiciable, porque de esa manera tiene una 
asistencia técnica que lo acompaña y asesora 
integralmente desde el comienzo del caso. La 
experiencia recogida en este sentido es muy 
positiva, ya que la comunicación directa y 
constante desde el comienzo entre la defensa 
técnica y el asistido se ve garantizada amplia-
mente y se genera un vínculo de confianza que 
resulta central para defender sus intereses. Para 
la defensa técnica, el cambio también resulta 
positivo porque esa intervención temprana 
permite diseñar una estrategia que contemple 
la gran mayoría de las alternativas posibles que 
presenta cada caso y procurar, así, la solución 
más beneficiosa para el asistido. 

El precedente de la jurisdicción federal de 
Salta-Jujuy en la composición de los equipos 
de trabajo ha sido muy importante para la or-
ganización de la estructura en Mendoza. La 
idea de una dupla de trabajo, integrada por 
un litigante y un apoyo litigante12 que inter-
viene en cada uno de los casos, permite lograr 
ese nivel de confianza fundamental que debe 
existir entre asistido y defensor, así como la 
planificación estratégica de la causa. Otra 
ventaja es que, de acuerdo a la complejidad 
o trascendencia del caso, es posible agregar a 
esa dupla de trabajo otros integrantes de las 
dependencias de la jurisdicción.  

Más allá del abordaje de los casos por una 
dupla con la dirección del supervisor de la 
unidad, es preciso tener una nueva perspec-

elevación a juicio de la causa, pasaba a intervenir otra 
dependencia, en este caso una Defensoría ante un Tri-
bunal Oral.

12  En la UDA de Mendoza la dupla de trabajo confor-
mada por un Litigante (Defensor Coadyuvante o De-
fensor Público Oficial del interior del país) y un Apoyo 
litigante (personal del escalafón técnico administrativo) 
intervienen en los casos ingresados durante un turno 
semanal. Por otro lado, estas duplas se van rotando per-
manentemente. 
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tiva de la organización del trabajo. En efecto, 
lo transitado desde agosto del año pasado en 
la UDA de Mendoza parece demostrar que el 
abordaje de los casos con un esquema marca-
do por la horizontalidad y la puesta en común 
entre litigantes, apoyo litigantes y supervisor 
es el que trae mejores resultados. Si bien cada 
caso es asignado a una dupla (litigante y apo-
yo litigante), el mismo -conforme caracterís-
ticas de complejidad, gravedad y trascenden-
cia- puede ser analizado por varios miembros 
del equipo de la UDA de manera integral y 
común en una especie de ateneo, bajo la di-
rección del supervisor. 

En esa nueva concepción de la estructura 
de las unidades aparece el Defensor de Coor-
dinación. Esta figura, prevista en los arts. 39 
y 40 de la LOMPD y en la Resolución Gene-
ral DGN 694/24, entre otras cosas, debe ar-
bitrar las gestiones necesarias para organizar 
la debida prestación del servicio de defensa 
pública en la jurisdicción, manteniendo una 
comunicación fluida y permanente con las 
distintas unidades que coordina. 

El sistema acusatorio-adversarial impues-
to por el CPPF ha provocado fuertes cambios 
no solo en la estructura de trabajo y en la 
organización de las dependencias del MPD, 
sino también en el modo de intervenir en los 
casos. En efecto, el esquema referido deja de 
lado la figura del juez que investigaba, produ-
cía prueba y decidía al mismo tiempo sobre 
la base de esa prueba que previamente selec-
cionaba e incorporaba. Ahora es totalmente 
diferente, con un juez que solo debe y puede 
decidir con lo que las partes le llevan a su con-
sideración y donde el protagonismo queda 
principalmente en cabeza de la Fiscalía, que 
tiene que llevar a cabo las investigaciones de 
los casos que decide judicializar.  

Esto, como puede advertirse, precisa 
un esfuerzo mucho mayor de las partes. Si 
bien el MPF es quien tiene que construir 
la culpabilidad de las personas acusadas, 

la defensa técnica debe recolectar todas las 
evidencias y la información que hagan a su 
teoría del caso. 

De ese modo, la actividad de la defensa 
técnica se torna mucho más activa que en 
el esquema anterior, donde muchas veces se 
esperaba a ver qué prueba producía el juz-
gado de instrucción o qué decisión adopta-
ba. Eso cambió radicalmente, porque ahora 
es la defensa técnica quien debe arrimar la 
información y evidencia que permita soste-
ner su caso y desmontar la hipótesis fiscal. 
Ante un órgano jurisdiccional que no puede 
tener acceso previo a las constancias del caso 
y que debe enterarse a partir de los datos que 
le acercan las partes en la misma audiencia, 
la información recopilada por la defensa téc-
nica es fundamental13.  

Este cambio de paradigma, donde la teoría 
del caso escogida por la defensa técnica tiene 
que ser elegida desde el principio (más allá de 
que las vicisitudes propias del proceso puedan 
modificarla), como se dijo, impone una acti-
tud mucho más proactiva. Y es en ese rol que 
le cabe a la defensa pública donde la LOMPD 
se erige como una herramienta fundamental 
de trabajo14. Para observar cómo impacta la 
Ley Orgánica en el trabajo diario de la UDA 
de Mendoza puede ser útil mencionar algu-
nos ejemplos de su uso desde el 5 de agosto 
del año pasado a la fecha. 

13  Esta característica, novedosa en comparación con el 
CPPN, requiere de parte de la defensa técnica una pla-
nificación estratégica del caso que incluye qué va a decir 
y cómo lo va a decir ante un juez que no tiene informa-
ción previa. Por otro lado, también exige de las partes 
un compromiso fuerte con la lealtad y la buena fe. En 
el caso del MPF requiere, además, un apego al principio 
de objetividad.

14  Es cierto que el uso de la LOMPD no es privativo del 
CPPF, ya que en los procesos tramitados ante el CPPN 
muchas veces también se usaba. Ahora, en un sistema 
acusatorio-adversarial, es una herramienta ineludible 
para gestionar los casos. 
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Más arriba se explicó que cada parte tiene 
un legajo donde va recopilando la informa-
ción y la evidencia que hace a su teoría del 
caso. El MPF tiene la carga de poner a dis-
posición de la defensa todo lo que va obte-
niendo como evidencia con el correr de la in-
vestigación penal preparatoria, mientras que 
la defensa técnica, con otros fines e intereses, 
carece de esa obligación. Así las cosas, si la 
información obtenida autónomamente por la 
defensa pública no resulta útil para la teoría 
del caso asumida, puede quedar reservada; 
mientras que la información de descargo re-
copilada por el MPF debe ser descubierta y 
utilizada en favor del justiciable. 

Dicho esto, para ilustrar lo que se viene 
sosteniendo se van a señalar varias inter-
venciones de la defensa pública donde se ha 
utilizado el extenso catálogo del art. 42 de 
la LOMPD para desplegar distintas estrate-
gias de defensa. 

De conformidad con lo previsto en el in-
ciso l) del artículo mencionado se ha solici-
tado información a distintos organismos; por 
ejemplo, a los establecimientos penitencia-
rios federales y provinciales con asiento en 
la provincia de Mendoza15. En una ocasión, 
se realizó un pedido para obtener fotogra-
fías del establecimiento penitenciario y un 
croquis que diera cuenta de la ubicación de 
ciertos espacios, ya que la teoría del caso de 
la defensa pública tenía -entre sus objetivos- 
controvertir las manifestaciones del personal 
penitenciario en cuanto a dónde se había se-
cuestrado el material estupefaciente atribuido 

15  El inciso referido establece, dentro de las atribucio-
nes a los Defensores Públicos Oficiales en las instancias 
y fueros donde actúan, la posibilidad de “(r)equerir a 
los fines de su gestión y más allá de las funciones de los 
organismos de apoyo del Ministerio Público de la De-
fensa, la actuación de los cuerpos periciales del Poder 
Judicial y la colaboración de las fuerzas de seguridad y 
de otras instituciones nacionales, provinciales, munici-
pales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

al asistido16. En otro caso, se requirió el lis-
tado de personas que trabajaban dentro de 
un taller autogestivo en un penal provincial. 
Allí, la hipótesis fiscal sindicaba al asistido de 
la defensa pública como tenedor del material 
estupefaciente hallado en ese lugar, a pesar de 
que se trataba de un espacio común y de paso 
para todas las personas privadas de libertad 
que habitaban el módulo.  

Una de las herramientas más usadas es el 
pedido de antecedentes al Registro Nacional 
de Reincidencia, que se puede llevar a cabo 
directamente desde el  Sistema de Gestión 
del MPD “DefensaPública.Net”. En efecto, es 
una herramienta central de trabajo, porque el 
pedido es contestado de manera muy rápida 
(incluso, muchas veces, la defensa pública lo 
consigue antes que el MPF) y permite llegar a 
la audiencia de formalización con una perso-
na privada de libertad contando con ese dato, 
que puede marcar la diferencia en la decisión 
jurisdiccional. Así las cosas, en el término de 
72 horas corridas de la aprehensión de la per-
sona, se lleva a cabo la audiencia de formali-
zación y es posible utilizar el informe de rein-
cidencia, siempre que sea útil para el asistido 
de la defensa pública17.  

De igual modo, la información que brin-
da el Registro Nacional de las Personas (RE-
NAPER) sobre los domicilios puede ser de 
mucha utilidad. Lo es tanto para convocar a 
asistidos de la defensa pública como a testigos 
de actuación respecto de los cuales no se tiene 
datos de contacto, como el abonado telefóni-
co o el email. 

16  Si bien podríamos haber concurrido al penal y to-
mar fotografías, se entendió que estratégicamente podía 
ser más conveniente que esa información viniera del 
propio Servicio Penitenciario provincial que, en defi-
nitiva, era quien había intervenido en las actuaciones 
prevencionales.

17  Si el informe de reincidencia no resulta de utilidad 
-por ejemplo, si nuestro defendido posee antecedentes 
penales- podemos no mencionar el informe ni utilizarlo.
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Asimismo, con base en lo dispuesto por el 
art. 42, inciso b) de la LOMPD18 se han lleva-
do a cabo distintas medidas de investigación 
propias y autónomas de la defensa pública. En 
cierta ocasión, una dupla de trabajo de la UDA 
Mendoza concurrió a un hostel donde se so-
licitaron datos acerca de quién había reserva-
do una habitación que un representado por 
la defensa pública de nacionalidad mexicana 
y que había sido detenido en el Aeropuerto 
internacional de Mendoza con bastante can-
tidad de droga sintética proveniente de Pana-
má, iba a ocupar. El caso se vinculaba con una 
organización mexicana que había utilizado al 
defendido como “mula”, por lo cual establecer 
a nombre de quién se había llevado a cabo la 
reserva y cómo se había pagado era un indi-
cio que robustecía la teoría del caso defensiva. 

En otra oportunidad, en un supuesto donde 
se investigaba una presunta infracción a la ley 
de drogas por narcomenudeo, la dupla de traba-
jo concurrió al sitio exacto desde el cual perso-
nal policial decía haber visto los pases de manos 
de las personas asistidas por la defensa pública. 
Allí, desde la vereda, se sacaron fotografías con 
un teléfono celular para verificar los extremos 
de la actuación policial y, eventualmente, dis-
cutir o poner en duda las actuaciones policiales 
durante una audiencia autónoma.

Otra posibilidad que brinda la LOMPD en 
el art. 42 inciso i)19 es la de convocar personas 
a la dependencia. De ese modo, se ha citado 
a testigos de procedimiento para entrevistar-
los y para que brinden con más detalle ciertas 
cuestiones de interés de la defensa sobre de-
terminada actuación policial. 

Finalmente, puede destacarse la posibilidad 

18  Prevé que dentro del ejercicio de la defensa de las 
personas imputadas en causas penales se pueden reali-
zar “[…] las medidas de investigación de la defensa que 
resulten necesarias […]”.

19  Permite “(c)onvocar personas a su despacho cuando 
sea necesario para el desempeño de su ministerio”.

de concurrir a los establecimientos de deten-
ción (dependencias federales o comisarías de 
la policía provincial), especialmente cuando 
las circunstancias del caso lo ameriten antes de 
la audiencia de formalización con una persona 
privada de libertad. Ello, de acuerdo a lo pre-
visto en el art. 42, inciso j) de la LOMPD20. 

Estas y otras actividades de la defensa 
pública, que tal vez eran poco usuales en el 
CPPN, con la implementación del CPPF han 
pasado a ser tareas comunes para las UDA de 
la jurisdicción. 

V. Estado actual luego de algunos meses 
de implementación del CPPF  

Varios meses han transcurrido desde el ini-
cio de la implementación del CPPF en la juris-
dicción federal de Mendoza y pueden señalarse 
algunas conclusiones provisionales, que pue-
den servir de muestra para otras jurisdicciones. 

La estructura de la defensa pública, bajo el 
esquema propuesto por las Resoluciones Ge-
nerales de la DGN y la LOMPD, se ha adap-
tado muy bien a los cambios provocados por 
la puesta en funcionamiento de un nuevo có-
digo y responde eficientemente en la gestión 
de los casos que llegan a su conocimiento21. 
Los grupos de trabajo también se han conso-
lidado y se encuentran enfocados a cada uno 
de los escenarios de litigio donde intervienen.

20  “Realizar visitas y tomar medidas para asegurar la 
vigencia de los derechos y garantías de los asistidos o de-
fendidos alojados en establecimientos de detención […]”.

21  En los primeros momentos de la implementación, 
las Unidades de defensa penal remanente poseen un 
caudal de trabajo importante. Es cierto que la distribu-
ción de personal ha tenido en cuenta esta circunstancia. 
También hay que destacar que si bien en algunas juris-
dicciones federales la implementación y el ingreso de 
casos a las UDA (no en el caso de Mendoza, donde la 
competencia federal en los casos de narcomenudeo ha 
generado intervención desde los primeros momentos) 
ha sido más lenta, esas dependencias han tenido que es-
tudiar un nuevo código.
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En cuanto a la gestión de los casos trami-
tados con el CPPF, hay algunos aspectos po-
sitivos a destacar y que se pueden considerar 
como mejoras en comparación con las causas 
que tramitaban por el CPPN. En ese sentido, 
el porcentaje de personas privadas de liber-
tad en establecimientos carcelarios ha bajado 
significativamente a partir de las decisiones 
de los jueces de garantías en las audiencias 
de formalización. La inmediación que se da 
entre los jueces y las personas acusadas es 
fundamental. Es que los jueces, en la audien-
cia de formalización, pueden ver cara a cara 
a quienes deben juzgar y a quienes, muchas 
veces, deciden enviar a un establecimien-
to carcelario. En el sistema anterior era muy 
raro que los jueces de instrucción estuvieran 
en las declaraciones indagatorias, con lo cual 
la percepción y el contacto con las personas 
imputadas era sumamente indirecto; quizás 
se realizaba a través del sumariante o, en el 
mejor de los casos, del secretario o secretaria. 
Ahora, el juez ve y escucha al justiciable, que 
deja de ser un nombre en un papel. 

La oralidad del nuevo proceso permite 
que las personas acusadas vean y escuchen al 
juez que va a decidir sobre su situación, que 
escuchen directamente en un lenguaje llano 
y sencillo la acusación fiscal y los argumentos 
de defensa de sus representantes. Anterior-
mente, eso era privativo de la etapa de juicio; 
con el CPPF sucede en todas las instancias y 
desde el primer momento. 

La planificación de los casos por parte de 
la defensa pública desde el inicio de su inter-
vención es otra cuestión claramente positi-
va. Es cierto que bajo el CPPN también de-
bía hacerse una planificación estratégica de 
los casos, pero, al estar compartimentada la 
actuación de la defensa pública, eso era más 
complejo de llevar a cabo, y quienes interve-
nían en la instancia de juicio quedaban de al-
guna manera limitados por lo hecho por otro 
equipo de defensa en la etapa anterior. 

La actividad propia y autónoma de reco-
lección de evidencia y de información tam-
bién es un punto a favor, porque le permite 
a la defensa pública dirigir su investigación e 
incorporar los datos a su legajo desde el pri-
mer momento y con un enfoque estratégico. 

Hay muchas cosas que pueden mejorarse 
a casi un año de la implementación del CPPF 
en la jurisdicción federal de Mendoza. Por 
ejemplo, una de las cuestiones a considerar es 
la importancia de los equipos técnicos en la 
gestión de los casos. Cabe aclarar que en la 
jurisdicción se cuenta con un Equipo Técnico 
Interdisciplinario integrado por una licencia-
da en trabajo social y una licenciada en psi-
cología que prestan un aporte esencial para 
el desarrollo de las estrategias de defensa, 
tanto en cuestiones de fondo como en temas 
relacionados con la morigeración de las me-
didas de coerción. La cantidad de casos que 
ingresan del CPPF, más los que siguen trami-
tándose por el CPPN y las intervenciones en 
causas civiles, provocan una alta carga para el 
equipo. Por eso se está avanzando para am-
pliarlo con la intervención de pasantes o de 
estudiantes avanzados de psicología a través 
de convenios de colaboración con hospitales 
públicos o universidades. 

Otra necesidad advertida, que se está su-
pliendo con el apoyo de una especialista de 
la DGN en la materia, es aquella que se vin-
cula con todos los peritajes sobre dispositivos 
electrónicos, especialmente teléfonos celula-
res. Lo cierto es que la mayoría de los casos, 
en mayor o menor medida, se dirimen a par-
tir de la información que surge de esos dis-
positivos: actualmente aplicaciones de men-
sajería como Whatsapp o Telegram, o datos 
de geolocalización, son elementos fundamen-
tales en las investigaciones. Así las cosas, la 
posibilidad de contar con una especialista de 
la defensa pública, más allá de las colabora-
ciones que se pueden pedir a las fuerzas de 
seguridad, es decisiva. 
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Una de las cuestiones más negativas que se 
advierte en la gestión de los casos es que la ac-
tuación de los jueces de garantías sigue estan-
do teñida de resabios inquisitivos. En muchas 
ocasiones se puede observar una sobreactua-
ción o un exceso en el nuevo rol que tienen, 
entrometiéndose en funciones y atribuciones 
propias de las partes22. Es ahí donde la defen-
sa pública, amparándose en el art. 120 de la 
CN y en el art. 2 de la LOMPD, que establecen 
su autonomía, debe bregar en las audiencias 
para que los jueces se mantengan dentro de la 
actuación que el CPPF les asigna. 

VI. Conclusiones

Se ha intentado mostrar la experiencia y 
los desafíos de la jurisdicción federal de Men-
doza en la implementación del CPPF, espe-
cialmente en lo que hace a la organización y 
estructura de las dependencias, así como en 
lo relativo a la gestión de los casos. Transver-
salmente, se observó cómo la LOMPD se ha 
convertido en una herramienta fundamental 
para que el MPD pueda responder eficazmen-
te a la implementación. 

En esa línea, las dependencias del MPD 
que actúan bajo las reglas del CPPF en la ju-
risdicción se han adaptado muy bien a los 
requerimientos funcionales y a los escenarios 
de litigio que se han planteado desde el 5 de 
agosto del año pasado. No obstante, más allá 
de lo conseguido, quedan numerosos desafíos 
que enfrentar y superar. 

Además de consolidar todo lo hecho hasta 
aquí, hay que seguir batallando por la auto-
nomía del MPD: porque se juega en cada au-
diencia e intervención que la defensa pública 

22  Estas injerencias pueden ser de varios tipos: con-
sejos paternalistas a las personas acusadas, sugerencias 
sobre los planteos de la defensa, corrección y mejora-
miento de las posiciones fiscales e, incluso, segundas 
oportunidades al MPF para que agraven la situación de 
los justiciables, entre otras.

realiza; en cada audiencia donde se limita el 
accionar de los magistrados del Poder Judi-
cial de la Nación abrazados a la comodidad 
de lo conocido: el CPPN; en cada actuación 
donde la defensa pública incorpora y produ-
ce evidencia e información obtenida autóno-
mamente y en cada litigio donde participa 
activamente defendiendo los intereses de sus 
representados. 


